
NOTA DE CESION 

Por medio del presente, CEDO Y TRANSFIERO a favor de OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA 

con cedula de identidad No. 090339405-4 de nacionalidad chilena la cantidad de 7.700 

acciones de $1,00 de un dólar americano cada una, de mi propiedad que tengo en el 

capital social de la compañía BOECKCORP S.A. cuyo RUC es No. 0992455470001 y su 

expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 122979. 

Emito esta NOTA DE CESION, cumpliendo con lo prescrito por el Art. No. 188 de la Ley 

de Compañías. 

  

Guayaquil, Mayo 24 del 2018 

 



Guayaquil, Mayo 24 del 2018 

Señora 

Gerente General 

BOECKCORP S.A. 

Ciudad._ 

De mis consideraciones 

Pongo en su conocimiento la cesión y transferencia a favor de OLGA ELIANA LABRA 

ZUÑIGA con cedula de identidad No. 090339405-4 de nacionalidad chilena la cantidad 

de 7.700 acciones de $1,00 de un dólar americano cada una, de mi propiedad que 

tengo en el capital social de la compañía BOECKCORP S.A. cuyo RUC es No. 

0992455470001 y su expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 

122979. 

Para que surta efecto lo prescrito en el Art. No. 189 de la Ley de Compañías firmo en 

unidad de acto en mi calidad de CEDENTE con el CESIONARIO. 

Comunicación que se emite para los fines legales pertinentes. 

CEDENTE CESIONARIO 

    OLGA E ANA LABRA ZUÑIGA 
— C.l. 090339405-4 

   

  

C.l. 090429660-5 
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2, co REPÚBLICA DEL ECUADOR paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  úl ES iy ti a A 4 E LE BL 7 MU MS ZA     

    

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO REGISTRO ORIGINAL ¡ 
Número de Registro: M - 380 - 000678 - 21 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquis ROCAFUERTE, sí dla de Roy. 23 DE ABRIL DE 2018. el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimono de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE: NELSON DANILO RAMOS BAUTISTA, nacido er ECUADOR provincia de PICHINCHA, centón QUITO parroquia GONZALEZ SUAREZ el 1 DE MARZO DE 1842 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. CIVIL con cédute/pasaporte No, 0904296808 domiciliado en GTA 300 Y CEDROS URDESA, de estado civil SOLTERO hijo de JOSE RAMOS y MERCEDES BAUTISTA    
É NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, nacida en CHILE, en la cudad ! A de VALPARAÍSO el 18 DE FEBRERO DE 1942 de nacionalidad CHILENA de profesión QUEMACER. E 
E DOMESTICOS con ceduls/pasaporte No. 0903394084 domicilada en STA 300 Y CEDROS URDESA. de estado civi E 
; SOLTERO tija de GUILLERMO LABRA ASCUY y SARA ZUÑIGA SALINAS i 
i 
ñ OBSERVACIONES 

LA CONYUGUE PRESENTE EN LA FIRMA DEL ACTA, SE INSCRIBE COMO CONSTA EN EL ACTA ORIGINAL 
DE MATRIMONIO LOS CONTRAYENTES PACTARON SEPARACION TOTAL DE BIENES. FECHA 

E
 

    

  

  

Ñ ; 
E SUBINSCRIPCION:15 OCTUBRE 2019 

7 fama del delegado ROME RETA conirayente foma de : y » pre 3 S Da dal zantrayente DANIEL ALBERTO VALAREZO CORREA rm OLGA ELJARA LABRA ZUÑIGA NELSON DANILO RAJIOS BAUTISTA 
Pe       

_ EXTERIOR Mi! A | 
Lugar bg a pal DE 100% UAGrIRO por OVRLAREZO, CUAVAQUA, 23 DE ABSX, DE 7090 

E 
Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: MIELES PANCHANA JOSE RICARDO 

z 

N? de certificado: 189-117-91755 

LOS Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

PROTOQ 

ACTA DE DISOL 

  

OLIZACION 

UCION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO] DE LOS CONYUGES 

SEÑORES NELSON  DANILO RAMOS 

BAUTISTA Y OLGA 

DICTADA POR El 

FALQUEZ AYALA, 

CANTON — GUAY 

CATORCE DE SEP 

DIEZ; Y, EL PETIT 

SOCIEDAD CO! 

RESPECTIVOS 

SOLICITANTES.-—- 

CUANTIA: INDETE 

GUAYAQUIL, 14 DE 

ELIANA LABRA ZUÑIGA, 

ABOGADO EDUARDO 

OTARIO SEPTIMO DEL 

QUIL, EL MARTES 

IEMBRE DEL DOS MIL 

RIO DE DISOLUCION DE 

YUGAL, CON SUS 

EXOS, DE LOS 

NADA. ———— mn 

EPTIEMBRE DEL 2010-— 

   



CORJUS ad Ros Baplaca.de aa Mosler 
CORPORACION JURIDICA JUSTICIA Abg Juán      

SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

En el protocolo de imstrumentos públicos a bu cargo, de conformidad con el 

artículo dieciocho de la Ley Notanal vigente, firvase protocolizar EL ACTA DE 

DISOLUCION DB SOCIEDAD CONYUGAL, POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO, DE LOS CONYUGEf SEÑORES NELSON DANILO 

RAMOS BAUTISTA Y OLGA ELIANA L. ZUÑIGA, DICTADA POR EL 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, EL MARTES CAJTORCE DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL DIEZ; debiendo confenirme tres testfnonios certificados. - 

  
Es justicia, 

  

Regrstro Profesional No 969] C.A. 

  

Vélez 626 y Rumichaca Piso po ofic. 9 
Fono: 2303413-4 Cel:094479703 

Guayaquil - Ecuado!  



  

AB. EDUARDO MLQUEZ AYALA 
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ACTA DE DISOLUCION DE SO: 

BIENES, POR MUTUO Co 

CONYUGES SEÑORES NELSON IPANILO RAMOS BAUTISTA Y, 

OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA -—-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital 

  

NSENTIMIENTO, DE 

CIEDAD CONYUGAL O E 

08 | 

a 

de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, catorce de septiembre del dos 

mil diez, a las diez horas treinta minu] 

Séptima de Guayaquil, a mi cargo, 

edificio “San Francisco 300”, ubicadd 

de Octubre entre las calles Córdd 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

os, en las oficinas de la Notaría 

situada en el décimo piso del 

con frente a la Avenida Nueve 

a y Pedro Carbo, ante mi, 

AYALA, NOTARIO SEPTIMO 

DE GUAYAQUIL, siendo el día señdlado para el efecto, conforme a 

la convocatoria del día treinta i uno d 

se dieron por notificados, comparecer] 

agosto del dos mil diez, en que 

los cónyuges señores NELSON   
DANILO RAMOS BAUTISTA Y OL! A ELIANA LABRA ZUÑIGA, 

quienes fueron previamente convocafios con la realización de esta 

audiencia, en la que ratifican de con. o y de viva voz su voluntad 

inquebrantable de disolver la sociedad] conyugal formada por el hecho 

del matrimonio, pero conservando el Jínculo matrimonial que los une, 

y me solicitan que asi lo declare omo... 

En consideración de la solicitud pre 

firmas, y de la ratificación de con 

audiencia de conciliación, yo, el Nota: 

el numeral trece del artículo siete de 

Notarial, publicada en el Suplement] 

sesenta i cuatro del ocho de noviemb) 

seis, declaro disuelta la sociedad con 

ntada, con reconocimiento de 

uno manifestada durante esta 

o, amparado en lo dispuesto en 

lla Ley Reformatoria de la Ley 

del Registro Oficial número 

e de mil novecientos noventa i 

yugal o de gananciales de los 

    

     

 



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

CONVOCATQRIA 

  

Guayaquil, 31 de Agosto del 2010 

De mutuo acuerdo con los cónyuges sefíqres NELSON DANILO RAMOS 

BAUTISTA y OLGA ELIANA LABRA ÑIGA, convoco a Audiencia de 

Conciliación a celebrarse el día catorce de septiembre del dos mul diez, a las diez 

horas tremta minutos, en las oficinas de lk Notaría Séptima de Guayaquil, 

ubicadas en el décimo piso del Edifico “San Francisco 300”, situado en las calles 

Nueve de Octubre, entre General Córdova | Pedro Carbo, en esta cudad de 

Guayaquil, convocatoria con la cual se dan ode notificados los cónyuges señores 

NELSON DANILO RAMOS BAUTISTA y (LGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, 

por lo cual para constancia firman al pie de la presente en unidad de acto 

  

CC No 0904296605 

    

GA ELIANA LABRA ZUÑIGA 

€ 1 No.0903394054 
    

  

ys —— 

AB EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DE ¡UA YAQUIL 

 



ACTA DE RECONOC 

  

    
   
   

        

   

  

  

Al EDUARDO FALQUER AYALA ciudad de Guayaquil, capital de la 

Ecuador, siendo las diez horas con treinta 

rovincia del Guayas, nebf . 

utos del día martes treinta do 

agosto del año dos mil diez, ante mí, OGADO EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO SEPTIMOJDE GUAYAQUIL, comparecen los 

señores NELSON DANILO RAMOS BAUTISITA, con cédula de ciudadanía número 

CERO NUEVE CERO CUATRO DOS VE SEIS SEIS CERO CINCO 

(0904296605), de nacionalidad ecuatoriana, y|OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, 

con cédula de identidad número CERO VE CERO TRES TRES NUEVE 

CUATRO CERO CINCO CUATRO (0903394854), de nacionalidad chilena, a fin de 

reconocer como suyas las firmas y rúbricas piestas en el documento que antecede 

(SOLICITUD PARA LA DISOLUCION DE [SOCIEDAD CONYUGAL), para lo 

cual, bajo juramento y advertidos en legal y debida forma de las penas por perjurio, 

declaran que las firmas y rúbricas puestas por ellos ante mí y que se leen “ilegible” e 

“ilegible”, son las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados y que las 

    

       

constancia suscriben e unidad de acto conmigo.- Doy fe - 

[OS BAUTISTA 

CC No,0904296605 

GA ELIANA LABRA ZUÑIGA 

TNo 0903394054 

7, 
ABÍ EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DE GUA Y AQUIL 

 



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DF GUAYAQUIL 
ABOGADO EDUARDO FALQUIZ AYALA   
NELSON DANILO RAMOS BAUTISTA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de sesenta i ocho añbs de edad, de estado civil 
casado, de profesión ingeniero civil domiciliado en esta ciudad; 
y, OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, de nacionalidad chilena, 
de sesenta i ocho años de edad,] de estado civil casada, de 
ocupación quehaceres domésticos, [domiciliada en esta ciudad; 
ambos por nuestros propios derecHos y por los de la sociedad 
conyugal que tenemos formada, antf usted, con el debido réspeto 

comparecemos, exponemos y solici 

  

   

  

Que, con fecha veintiuno de didiembre de mil novecientos 
sesenta 1 ocho, los arriba peticiondrios contrajimos matrimonio 
civil en la ciudad de Quilpue, República de Chile, conforme 
consta de la inscripción de matrimortio que adjuntamos; 

Que, por el hecho del matrimonip, se formó la sociedad de 
bienes; y, 

Que, es nuestro deseo proceder a la|Disotución de la Sociedad de 

Bienes, conservando el vínculo nfatrimonial, dejando expresa 
constancia que procederemos a lifiuidar la sociedad conyugal 
posteriormente. 

Por lo anteriormente expuesto, de fonsuno acudimos ante usted 

para solicitar que declare disueltá la sociedad conyugal que 
tenemos formada, conservando el pínculo matrimonial que nos 
une, de acuerdo a lo establecido en] el numeral trece del artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la [ey Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial qúmero sesenta i cuatro, del 

  

 



ocho de noviembre de mil novecientos noventa i seis, cumpliendo 

previamente con el reconocimjento de nuestras firmas puestas al 
pie de la presente. 

Es justici     

  

MQS BAUTISTA 
C.C.No.0904296605 

< 

> OLGA ELIANA LABRA Loa 
C.LNo.0903394054 

   



   REPUBLICA D 

SERVICIO DE REGI 

EL MATRIMONIO 

El| Art 102 del Código Civil Chileno define el 
xmatimonio en la siguiente forma: 

“É] matrimonio es un contrato solérmne por el 
cual lin hombre y una mujer sé unen actual e in- 
disoldblermente y por toda la vida con el fin de vi- 
vir juntos, de procrear y de auxillarse mutuamen- 

   

   

  

   

  
y de Matrimonio Civil, de 10 de Enero de 

1284, Jempezó a regír a contar del 1? de Enero de 

acreditar el nacimiento, matrimonio o de- 
función de las personas nacidas, con anterioridad 
al 10 fe Enero de 1885, debe recurrirse a los cer- 

titia: otorgados por la Iglesia sobre la base de 
cripciones asentadas en lós Libros o Regis- 

roquiales, que Yevisten igual carácter de 
entos públicos que los emitidos por Re- 
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jrmas para inscribir Nacimientos: 

Personas obligadas a requerir la ingeripción: 
El padre; 
El pariente más próximo; 
El médico o partera; | 
El pe del Establecimiento público | 1 hospita- 
lario; 
La madre; 
Las personas que hayan recogido al: recién na- 
cido abandonado; 
El dueño de la casa donde se haya efectuado 
la exposición de algún expósito. ¡ 

lazos: 

Dentro de los 30 primeros días sólo el padre o 
madre podrá inscribir al hijo legítimb, por sí o 
r mendatario. Pasado este plazo puede requerir 
inscripción cualquiera de las persónas antes 

umeradas, mayorés de 18 años. ! 
¡gar de la inscripción: 
La inscripción deberá hacerse en la; Oficina o 
reunscripción dentro de cuyo radio jurisdiccio- 
1 haya ocurrido el nacimiento. ¡ 
»mprobación del hecho: 
Wi hecho del nacimiento se prueba con certifica- 
yde médico o matrona; a falta de éstos, con dos 
stigos hábiles. : 

cumentación: : 
El requirente deberá exbibir.la Litrkta de Fa- 
lia y cédula de identidad, o ser ocido del 
icial Civil. Si no coneurriere nin de estos 
quisitos, podrá acreditar su identi «con «dos 
stigos que tengan cédula o Sean conocidos, del 
iciál Civil, 
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¿deberá 
requerirse 
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dentro 
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los 
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de 
ocurrido 
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sado 
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será 
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autorización 
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de 
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haya 
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la 
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de 
la 

defunción: 

Ñ 
Se 

hará 
con 

el 
certificado 

del 
médico 

que 
lo 

| 
atendió 

o, 
en 
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defecto, 
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médico 
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Si 

ho 
los 
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certificarse 
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dos testigos, 

mayores 
de 

18 
años, 
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deberá 
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Con es REPUBLICA DJL ECUADOR 

PIBECCION GENERAL DE ARGISTRO CIVIL 
» inerricaciond crouLation 

    
 



  

REPUBLICA DE CHILE 

Es cesponsabilldad del titular de este pasaporte oDtener las visas necesarios 
KR ;s the responsibility ol the passport bearer to obtaln the necessary visas 
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AB, EDUARDO FALQUEZAYALA 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACIO 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO 

CANTÓN GUAYAQUIL, en ejerci 

confiere el artículo dieciocho de 

protocolizo, incorporando al Regist 

mi cargo, EL ACTA DE DISO 

CONYUGAL, POR MUTUO CO 

CONYUGES SEÑORES  NELS 

BAUTISTA Y OLGA ELIANA L 

POR EL ABOGADO EDUA 

NOTARIO SEPTIMO DEL CA) 

MARTES CATORCE DE SEPTUH 

  

: ABOGADO EDUARDO 
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NOTA DE CESION 

Por medio del presente, CEDO Y TRANSFIERO a favor de OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA 

con cedula de identidad No. 090339405-4 de nacionalidad chilena la cantidad de 

22.792 acciones de $1,00 de un dólar americano cada una, de mi propiedad que tengo 

en el capital social de la compañía BOECKCORP S.A. cuyo RUC es No. 0992455470001 y 

su expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 122979. 

Emito esta NOTA DE CESION, cumpliendo con lo prescrito por el Art. No. 188 de la Ley 

de Compañías. 

  

MERCEDES CRISTINA RAMOS LABRA 

C.!. 0910526862 

Guayaquil, Mayo 24 del 2018 

 



Guayaquil, Mayo 24 del 2018 

Señora 

Gerente General 

BOECKCORP S.A. 

Ciudad._ 

De mis consideraciones 

Pongo en su conocimiento la cesión y transferencia a favor de OLGA ELIANA LABRA 

ZUÑIGA con cedula de identidad No. 090339405-4 de nacionalidad chilena la cantidad 

de 22.792 acciones de $1,00 de un dólar americano cada una, de mi propiedad que 

tengo en el capital social de la compañía BOECKCORP S.A. cuyo RUC es No. 

0992455470001 y su expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 

122979. 

Para que surta efecto lo prescrito en el Art. No. 189 de la Ley de Compañías firmo en 

unidad de acto en mi calidad de CEDENTE con el CESIONARIO. 

Comunicación que se emite para los fines legales pertinentes. 

CEDENTE CESIONARIO 

   C.!. 091052686-2 
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NOTA DE CESION 

Por medio del presente, CEDO Y TRANSFIERO a favor de MELISSA ESCOBAR RAMOS 

con cedula de identidad No. 092087101-9 de nacionalidad chilena la cantidad de 308 

acciones de $1,00 de un dólar americano cada una, de mi propiedad que tengo en-el 

capital social de la compañía BOECKCORP S.A. cuyo RUC es No. 0992455470001 y su 

expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 122979. 

Emito esta NOTA DE CESION, cumpliendo con lo prescrito por el Art. No. 188 de la Ley 

de Compañías. 

   

  

   ETA 

ERCEDES CRISTINA RAMOS LABRA 

C.I. 0910526862 

   

Guayaquil, Mayo 24 del 2018 

 



Guayaquil, Mayo 24 del 2018 

Señora 

Gerente General 

BOECKCORP S.A. 

Ciudad. _ 

De mis consideraciones 

Pongo en su conocimiento la cesión y transferencia a favor de MELISSA ESCOBAR 

RAMOS con cedula de identidad No. 090339405-4 de nacionalidad ecuatoriana la 

cantidad de 308 acciones de $1,00 de un dólar americano cada una, de mi propiedad 

que tengo en el capital social de la compañía BOECKCORP S.A. cuyo RUC es No. 

0992455470001 y su expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 

122979. 

Para que surta efecto lo prescrito en el Art. No. 189 de la Ley de Compañías firmo en 

unidad de acto en mi calidad de CEDENTE con el CESIONARIO. 

Comunicación que se emite para los fines legales pertinentes. 

CEDENTE CESIONARIO 

Was... 
MELISSA ESCOBAR RAMOS 

C.!. 091052686-2 C.!. 092087101-9 
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CONSULTA POPULAR 2018 : 

ESTE ENTEICADO SIRVE PARÁ TODOS 
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